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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 616 
 

 

Artículo Primero.- La LXXIII Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, promueve iniciativa con proyecto de decreto que reforma por adición 

de un segundo párrafo al artículo 204 de la Ley del Seguro Social, para quedar 

como sigue: 

 

“D E C R E T O 

 

Artículo 204.- ………………………………………………………………………. 

  

En los centros de trabajo que cuenten con más de 200 empleados, la persona 

física o moral que sea el patrón deberá proporcionar de manera obligatoria el 

servicio de guardería a las personas comprendidas en éste capítulo. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días de su 

publicación.” 

 

 

Artículo Segundo.- Remítase a la Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión, para su debido trámite legislativo. 
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Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado y publíquese en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los treinta días del mes de marzo de 

dos mil quince. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 
 
 
               DIP. SECRETARIO                             DIP. SECRETARIO 
                                                                              POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS              FERNANDO GALINDO ROJAS 


